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COMUNICACIÓN ACEPTACIÓN JUSTIFICACION OFERTA DESPROPORCIONADA ENVIADA POR EL 
LICITADOR MARE NOSTRUM PARA EL CONTRATO DE “SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES”, A CONTRATAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 
HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS.  
 

EXP 001/2025 
 
La Mesa de Contratación relativa expediente EXP 001/2025, se reúne el 29 de abril de 2025, para 
valorar la justificación de la propuesta económica incursa en presunción de anormalidad por 
incurrir valores anormales o desproporcionados de acuerdo a lo previsto en el pliego de 
condiciones en relación al artículo 144 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
En fecha 2 de junio se emitió acta de comunicación de oferta desproporcionada, la cual fue 
remitida a MARE NOSTRUM el mismo día para que, en el plazo de 5 días naturales, justificara de 
modo desglosado razonada y detalladamente el bajo nivel del precio mediante la presentación 
de información y documentos que resultasen pertinentes a estos efectos para justificar el 
cumplimiento del contrato, indicando el ahorro que permita el procedimiento de la prestación 
de los servicios. 
 
El día 4 de junio se recibe documentación por parte de MARE NOSTRUM. El documento 
presentado es:  
 

 INFORME VIABILIDAD SPA HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESUS 

 
Por tanto, el órgano de contratación procede a analizar la justificación aportada por el licitador.  
 
En primer lugar, el licitador expone las características del equipo humano asignado al contrato, 
compuesto por  
 

 2 Técnicos Superiores en Prevención de Riesgos Laborales 
 1 Oficial AdministraƟvo 
 1 Especialista en Medicina del Trabajo  
 1 Diplomado Universitario en Enfermería 

 
Los salarios brutos anuales de dichos profesionales se corresponden con las retribuciones 
establecidas por el III Convenio Colectivo de Servicios de Prevención Ajenos, tal y como consta 
en la resolución de 3 de agosto de 2023, y el cálculo de las cargas sociales (que incluye 
contingencias comunes, profesionales, prestaciones por desempleo, FOGASA y formación) se ha 
efectuado aplicando porcentajes vigentes para el año 2025.  
 
Para los 2 Técnicos Superiores, la dedicación conjunta al contrato se ha establecido en un 3 % 
de su jornada anual, lo que equivale a un coste salarial imputado de 700,72 €, más cargas 
sociales por valor de 234,01 €, otros costes directos destinados a desplazamientos, consumibles 
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y renting de vehículo por 420,25 € y un seguro de responsabilidad civil de 90,50 €, resultando 
un total de 1 354,98 € para este perfil.  
 
El Oficial Administrativo, dedicado al 2 % de su jornada, soporta un coste salarial imputado de 
370,39 €, cargas sociales de 123,70 €, otros costes directos por desplazamientos y material 
mínimo de 15,23 € y un seguro de responsabilidad civil de 10,07 €, totalizando 509,32 € para 
dicho perfil.  
 
El Especialista en Medicina del Trabajo, con una dedicación del 4 % de la jornada anual, presenta 
un coste salarial imputado de 1 281,51 €, cargas sociales de 427,98 €, otros costes directos 
derivados de desplazamientos, material médico, vacunas y analíticas por 1 260,00 € y un seguro 
de responsabilidad civil de 92,82 €, lo que arroja un total de 2 969,48 € para este profesional.  
 
Por último, el Diplomado Universitario en Enfermería, con una dedicación del 3 %, implica un 
coste salarial imputado de 700,72 €, cargas sociales de 234,01 €, otros costes directos 
correspondientes a desplazamientos, material enfermero y analíticas por 253,85 € y un seguro 
de responsabilidad civil de 84,25 €, resultando un total de 1 188,58 € para este perfil. 
 
En conjunto, las dedicaciones suman un 12 % de la jornada anual y se consideran adecuadas 
para cubrir las tareas de prevención técnica, vigilancia de la salud colectiva y realización de 80 
reconocimientos médicos al año, sin menoscabo de la calidad en la prestación del servicio.  
 
En lo que respecta a los medios materiales y técnicos, la empresa detalla de forma exhaustiva 
su infraestructura en propiedad, que incluye equipos de medición tales como sonómetro, 
dosímetro, luxómetro, bomba de muestreo de agentes químicos, vibrómetros para mano-brazo 
y cuerpo entero, medidores de velocidad de aire, sensores de calidad del aire, termohigrómetros 
y manómetros; así mismo, dispone de equipos para emergencias y simulacros, entre los que se 
encuentran muñeco para RCP, desfibrilador y máquina de humo. Además, cuenta con 
herramientas informáticas como la licencia activa de AutoCAD para la elaboración de planos y 
sistemas de gestión documental para coordinación de actividades empresariales conforme al 
Real Decreto 171/2004, así como una plataforma Moodle operativa para la formación online.  
 
En el ámbito de la vigilancia de la salud, dispone de dinamómetro, medidor de luz ultravioleta, 
anemómetro, esfigmomanómetro, tensiómetro, audiómetro y estoscopio. Al hallarse estos 
medios plenamente amortizados o en propiedad, la empresa no incurre en gastos de alquiler o 
leasing, lo cual le permite reflejar únicamente los consumos de material fungible, 
desplazamientos (combustible y dietas mínimas) y recambios específicos para los 
reconocimientos médicos, explicando así una partida reducida de “Otros costes directos” en el 
presupuesto.  
 
Asimismo, el informe incluye la estimación de costes indirectos inherentes a la estructura 
organizativa de la empresa, tales como suministro general, mantenimiento de instalaciones y 
gastos administrativos comunes, prorrateados de manera coherente con el volumen de 
facturación y el número de empleados de MARE NOSTRUM PRL. También se detallan las primas 
de los seguros de responsabilidad civil profesional para cada perfil, ajustadas al grado de 
implicación en el contrato y compatibles con los importes mínimos exigibles para el sector de 
prevención de riesgos laborales.  
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En relación con los requisitos establecidos en el artículo 149 de la LCSP para justificar ofertas 
que superan el umbral del 10 % de baja, MARE NOSTRUM PRL ha acreditado de manera 
adecuada y suficiente los factores que permiten la reducción de costes sin comprometer la 
calidad del servicio. Por un lado, los costes salariales se han calculado según el convenio sectorial 
vigente, sin incorporar descuentos ni fórmulas de contratación atípicas que pudieran afectar a 
las obligaciones laborales. Por otro, la dedicación total del equipo humano, estimada en un 12 
% de la jornada anual, cubre todas las actividades obligatorias del pliego, incluyendo visitas in 
situ, elaboración de informes técnicos, reconocimientos médicos, mediciones instrumentales y 
formación.  
 
Además, la titularidad de los equipos en propiedad, plenamente amortizados, suprime la 
necesidad de arrendamiento o leasing y justifica los bajos costes directos consignados. La 
organización interna, con un sistema de gestión documental y una plataforma Moodle ya 
operativos, optimiza la eficiencia y reduce la dependencia de software externo. Asimismo, se 
declara de forma explícita la ausencia de subvenciones o ayudas públicas que pudieran 
distorsionar el precio de la oferta, y el margen de beneficio aplicado garantiza la viabilidad 
económica del contrato ante eventuales contingencias.  
 
Por tanto, el órgano de contratación concluye que se ha presentado una completa 
argumentación que permite ofertar la cantidad ofrecida por el licitador.  
 
Por ello, se acepta la oferta presentada por el licitador para justificar el cumplimiento del 
contrato y se propone emitir comunicación para proceder con la propuesta de adjudicación del 
contrato en favor de MARE NOSTRUM.  
 
 
_________________________                                                         _________________________ 

Fdo: Ángela Buitrago                                                          Fdo: Laura Aranzasti 

 

_________________________                                                           _________________________  

Fdo: Nerea de Cruz       Fdo: Manuel Cabrera 

 

Madrid, a 4 de junio de 2025 
 
 


		2025-06-06T13:17:19+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




